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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2022-00195-00. 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correos 
electrónicos del 02 y 10 de marzo de los corrientes, este juzgado ordena 
REQUERIRLO a fin que aclare si las notificaciones electrónicas realizadas a los 
demandados ARTURO FUENTES MARTINEZ y ANA CLEMENCIA MEDINA 
COBOS, en efecto fueron negativas, ello de conformidad con lo normado en el Art. 8 
de la Ley 2213 de 2022 que al tenor reza:  
 

“…La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario del 

mensaje” 

 
Una vez revisadas las citadas notificaciones, se tiene que en el texto de las mismas 
se indica por la empresa de correo certificado el siguiente texto:  
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Así las cosas, informe sí en efecto las mismas tuvieron resultados efectivos, o en su 
defecto, allegue certificación aclaratoria de la empresa de correo certificado, en 
donde se constate tal circunstancia, es decir, si hubo acuse de recibo como lo indica 
la norma aquí descrita.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 061 del 13 de ABRIL de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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